
Partes en el procedimiento penal principal

Ivo Taricco, Ezio Filippi, Isabella Leonetti, Nicola Spagnolo, Davide Salvoni, Flavio Spaccavento, Goranco Anakiev

Fallo

1) Una normativa nacional en materia de prescripción de las infracciones penales como la establecida por el artículo 160, último 
párrafo, del Código Penal, en su versión modificada por la Ley no 251, de 5 de diciembre de 2005, en relación con el artículo 161 de 
dicho Código, que disponía, en el momento en que se produjeron los hechos del litigio principal, que la interrupción de la prescripción 
en el marco de un procedimiento penal relativo a fraudes graves en materia del impuesto sobre el valor añadido tenía como 
consecuencia ampliar el plazo de prescripción en tan solo una cuarta parte de su duración inicial, puede ser contraria a las 
obligaciones que el artículo 325 TFUE, apartados 1 y 2, impone a los Estados miembros, siempre que dicha normativa nacional 
impida imponer sanciones efectivas y disuasorias en un número considerable de casos de fraude grave que afecten a los intereses 
financieros de la Unión Europea, o establezca en el caso de fraudes que afecten a los intereses financieros del Estado miembro de que 
se trate plazos de prescripción más largos que en el caso de fraudes que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea, 
extremo que corresponde verificar al órgano jurisdiccional nacional. Incumbe a éste garantizar la plena eficacia del artículo 325 TFUE, 
apartados 1 y 2, dejando si es preciso sin aplicación las disposiciones del Derecho nacional que impidan al Estado miembro de que se 
trate dar cumplimiento a las obligaciones que le impone dicho artículo.

2) Un régimen de prescripción aplicable a las infracciones penales cometidas en materia de impuesto sobre el valor añadido como el 
establecido por el artículo 160, último párrafo, del Código Penal, en su versión modificada por la Ley no 251, de 5 de diciembre 
de 2005, en relación con el artículo 161 de dicho Código, en su versión aplicable en el momento en que se produjeron los hechos del 
litigio principal, no puede apreciarse a la luz de los artículos 101 TFUE, 107 TFUE y 119 TFUE.

(1) DO C 194, de 24.6.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 10 de septiembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Conseil d’État — Francia) — Fédération des entreprises du commerce et 
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(Asunto C-106/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Medio ambiente y protección de la salud humana — Reglamento (CE) 
no 1907/2006 (Reglamento REACH) — Artículos 7, apartado 2, y 33 — Sustancias extremadamente 
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Fédération des entreprises du commerce et de la distribution (FCD), Fédération des magasins de bricolage et de 
l'aménagement de la maison (FMB)

Demandada: Ministre de l’écologie, du développement durable et de l’énergie
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Fallo

1) El artículo 7, apartado 2, del Reglamento (CE) no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea 
la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) 
no 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) no 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las 
Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, modificado por el Reglamento (UE) 
no 366/2011 de la Comisión, de 14 de abril de 2011, debe interpretarse en el sentido de que, a efectos de la aplicación de esta 
norma, el productor debe determinar si una sustancia extremadamente preocupante, identificada con arreglo al artículo 59, 
apartado 1, de dicho Reglamento, está presente en una cantidad superior a una concentración del 0,1 % peso/peso de cualquier 
artículo que elabore, y el importador de un producto formado por varios artículos debe determinar, para cada artículo, si tal sustancia 
está presente en una cantidad superior a una concentración del 0,1 % peso/peso por artículo.

2) El artículo 33 del Reglamento no 1907/2006, en su versión modificada, debe interpretarse en el sentido de que, a efectos de la 
aplicación de esta norma, el proveedor de un producto compuesto de uno o varios artículos que contengan una sustancia 
extremadamente preocupante, identificada con arreglo al artículo 59, apartado 1, de dicho Reglamento, en cantidad superior a una 
concentración del 0,1 % peso/peso por artículo, deberá informar al destinatario y, en caso de que lo solicite, al consumidor, acerca de 
la presencia de dicha sustancia, indicando, como mínimo, el nombre de la sustancia de que se trate.

(1) DO C 142, de 12.5.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 10 de septiembre de 2015 — Comisión Europea/ 
República de Letonia

(Asunto C-151/14) (1)

(«Incumplimiento de Estado — Artículo 49 TFUE — Libertad de establecimiento — Notarios — Requisito 
de nacionalidad — Artículo 51 TFUE — Participación en el ejercicio del poder público»)

(2015/C 363/15)

Lengua de procedimiento: letón

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: I. Rubene y H. Støvlbæk, agentes)

Demandada: República de Letonia (representantes: D. Pelše, I. Kalniņš y K. Freimanis, agentes)

Partes coadyuvantes en apoyo de la demandada: República Checa (representantes: M. Smolek y J. Vláčil, agentes), Hungría 
(representantes: M. Tátrai y M. Fehér, agentes)

Fallo

1) Declarar que la República de Letonia ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 49 TFUE al imponer un 
requisito de nacionalidad para acceder a la profesión notarial.

2) Condenar en costas a la República de Letonia.

3) La República Checa cargará con sus propias costas.

4) Hungría cargará con sus propias costas.

(1) DO C 159, de 26.5.2014.
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